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Tena, 27 de abril de 2020

PARA: Ing. Luis Santiago Zarate Iñiguez
Director de Planificación, Encargado
 
Ing. María Gabriela Trávez Morales
Subdirectora de Estudios y Proyectos, Encargada
 

ASUNTO: Informando Estado en que se encuentran los Convenios, hasta el mes de
Abril del 2020 

 
En referencia al memorando N.- 0388-2020-DP, realizo la entrega de la información
solicitada que se encuentra a mi cargo, la misma que corresponde al avance de los
Convenios suscritos entre el GAD. Provincial con otras entidades de la Provincia
Napo,correspondientes hasta el mes  de Abril del 2020. 
 
Cabe indicar, que el tiempo del Decreto Presidencial de suspensión de todas las labores a
nivel nacional, y cuarentena por el COVID19, no se ha podido cumplir con las visitas de
supervisión y seguimientos a los convenios a cargo, los mismos que corresponde a varias
instituciones publicas y privadas de la Provincia de Napo, a continuación realizo la
entrega de la información solicitada. 
 
 

ESTADO ACTUAL DE CONVENIOS MES DE ABRIL 2020

  
INSTITUCIÓN  
  
 

  
  
DESCRIPCIÓN

  
  
FECHA 
INICIO

FECHA DE 
CULMINACIÓN

VALOR %
ESTADO 
ACTUAL

  
  
OBSERVACIÓN  

GAD. Municipal
de Quijos y el
GAD. Parroquial
Rural Rural 
Sumaco. 
 
(Disposición
Memo N.-
0144-202-DP de
fecha 29 de Enero
del 2020)

 
Convenio
Tripartito,
Proyecto
“Mantenimiento,
pintura e
instalación de la
capa de rodadura
(tool corrugado
E=6mm) del
puente Bailey de
L=12.20 m, sobre
la quebrada
Chonta Yacu,
Parroquia
Sumaco, Cantón 
Quijos”.

  
  
 
03/01/2020

06 Meses 
03/06/2020

 
$ 
10.000,00

 
10%

En 
Vigencia

  
 
 
En Proceso de
supervisión. 
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Sr. Wilson
Fernando Achachi
Seilema 
(Arrendatario)  
-Disposición
Memo N.-
0147-2020-DP de
fecha 30 de Enero
del 2020.

 
Contrato de
Arrendamiento,
“Inmueble con un
área de
aproximadamente
de 399,50 M2
destinado al
funcionamiento
de Oficinas de la
Dir. de Gestión
de Planificación
del GAD.
Provincial e
Napo, para el año
Fiscal 2020.

01/01/2020
12 Meses 
31/12/2020

$ 
21.073,92

10%
En 
Vigencia

En Proceso, en
espera disposición
del pago de
arriendo del mes
de febrero y
marzo del 2020 

 
GAD. Parroquial
Rural de Chonta 
Punta. 
 
-Disposición
Memo N.-
0857-2019-DP de
fecha 16-02-19). 

 
Convenio de
Transferencia
Económica,
“Proyecto
Servicio de
Trasporte Fluvial
de estudiantes y
padres de Familia
y Personal
Docente de 7
establecimientos
Educativos  de la
Parroquia Chonta 
Punta”.

03/04/2019

  
 
 
31/12/2019

$ 
27.050,00

99%

Cumplido 
Informe
elaborado
por 
supervisor

  
 
En Proceso de
elaboración de
Finiquito, por
parte del
funcionario
designadoa. 

GAD. Parroquial
Ruralde
sarARROQUIAL
RURAL  DE 
SARDINAS 
 
-Convenio bajo
Supervisión de la
Ing. Gabriel
Travez, con Memo
N.- 2564-2019 de
fecha 24-12-2019. 
 
-Con Memo N.-
0346-2020-DP de
fecha 10 de Marzo
del 2020;  Me
dispone seguir con
el de supervisión
del convenio. 

  
 
 
 
 Convenio de
Transferencia
Económica
“Proyecto 
Lastrado de la
Vía Sector
Yanayacu
(Primera Etapa”.

 
 
  
 
 
 
04-12-2019

 
4 Semanas  
(A partir de la
contratación de la
obra, por parte del
GAD. Parroquial.) 

20.546,945%
En 
Proceso

  
  
 
-En espera del
Informe del
estado en que se
encuentra el
Convenio, por
parte de la
ExSupervisora a
cargo, y poder
seguir con el
proceso de
supervisión y
seguimiento. 
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COORDINACIÓN
ZONAL DE
EDUCACIÓN
ZONA 2 
 
-Disposición
Memo N.-
2323-2019-DP de
fecha 26-11-19,
para la elaboración
de Acta de 
Finiquito. 
 
- Convenio bajo
Supervisión del Sr.
Lizardo Aguinda 

  
  
 Convenio de
Cooperación
Interinstitucional
”Proyecto
Construcción de
Bloque de 2
Aulas de
Hormigón
Armado en la
Unidad.
Educación El
Chaco”. 

10/07/2018

  
  
 
3 meses 
10/10/2018

$ 
59.881,45

100%Cumplido

  
  
 Proceso de
legalización de
Acta de Finiquito,
por la parte de la
Coord. Zonal de
Educ. Zona 2. 

GAD.
MUNICIPAL DE
TENA Y CASA
DE LA
CULTURA
BENJAMÍN
CARRIÓN
NÚCLEO DE 
NAPO 
 
-Disposición
Memo N.-
0321-2020-DP de
fecha 04-03-20,
para la elaboración
de Acta de 
Finiquito. 
 
- Convenio bajo
Supervisión del
Ing. David 
Baquero. 

  
 
 
Convenio de
Delegación de
Competencia
“Proyecto
Culminación de
la Construcción
de la planta alta
de la sede de la
casa de Cultura
Núcleo de napo
Cantón Tena”.

29/04/2019

  
  
   
 
 
03 meses 
(A partir de la
orden de trabajo
por parte del
GAD. Prov.) 

119.906,98100%Cumplido 

  
  
  
 
En proceso de
legalización de
Acta de Finiquito,
por la parte del
GAD. Mucicipal
de Tena. 

 GAD. Municipal
de Tena. 
 
-Disposición
Memo N.-
0005-2020-DP de
fecha 06-01-2020,
para la elaboración
de Acta de 
Finiquito. 
 
-Convenio bajo
Supervisión del Sr.
Lizardo Aguinda. 

  
 Convenio de
Delegación de
Competencia
“Proyecto
Mejoramiento del
Graderío con
Tubería de
Petróleo y
Cubierta de
Duratecho en la
Unid. Educ.
Fiscomisional
Juan XXIII. 

12/12/2019

   
  
 
 
 
01/01/2020

7.915,33 100%Cumplido 

  
  
  Proceso de
legalización de
Acta de Finiquito,
por la parte del
GAD. Mucicipal
de Tena. 
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GAD. Municipal
del Cantón de 
Archidona. 
 
-Disposición
Memo N.-
0337-2020-DP de
fecha 09-03-20,
para la elaboración
de Acta de 
Finiquito. 
 
-Convenio bajo
Supervisión del Sr.
Lizardo Aguinda. 

 
Convenio Macro
“ Para las partes
signatarias, en
orden al
cumplimiento de
su misión y fines
institucionales y
en aplicación de
la política
administrativa
acordada,
conviene en
gestionar sus
competencias en
forma
coordinada,
compartida,
conjunta,
unificada o
concurrente,
según
corresponda a la
previsiones
legales, las
necesidades de la
población, las
características
técnicas y
financieras de las
obras y servicios
de beneficio
mutuo o sectorial
y el interés
público,
sujetándose al
régimen
administrativo
que estipulan en
la presente
convención y
compromisos y
obligaciones que
establecerán 
mediante
convenios 
específicos”.

26/09/2014

  
  
  
  
  
  
  
  
  
   

  
No se 
Ejecuto

  
  
  
  
 Proceso de
legalización de
Acta de Finiquito,
por la parte del
GAD. Municipal
de Archidona. 
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GAD. Parroquial
Rural de Puerto 
Misahualli. 
 
-Disposición
Memo N.-
0196-2020-DP de
fecha 07-02-20. 
 
-Convenio bajo
Supervisión del
Ab. Sonia 
Lucrecia Cerda. 

Convenio de
Transferencia
Económica,
“Proyecto
Servicio de
Trasporte Fluvial
de estudiantes y
padres de Familia
y Personal
Docente de 7
establecimientos
Educativos  de la
Parroquia Chonta 
Punta”.

03/04/2019

  
   
 
31/12/2019

$ 
27.050,00

99%

Cumplido 
Informe
elaborado
por 
supervisor

  
 Proceso de
legalización de
Acta de Finiquito,
por la parte del
GAD.
Parroquialde
Puerto
Misahuallia.. 

  
Particlar que comunicopara los fines pertinetes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Lcda. Roxana Elizabeth Cabrera Moncayo
ASISTENTE DE APOYO ADMINISTRATIVO 3   
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